
BOLETlN 
DF-1, 
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Sobre interpretación de uno de los cometidos con­
fiados á las Inspecciones Departamentales de 
Higiene. 

Por tratarse die un asunoo, relacionado con la interpretación 
f.>Cenca del alicance de uno de -los cometidos que deben cumplir 
los señol."es Lnspectoras Depari'lamentales de Higier.e, cO'Il arre­
glo á ia ley de la materia, y en ,mérito á las .consideraciones 
que ha,n servido de fundaiim:illt-0 para la resolución correspon­
diente, wd!ciptada- por el Consejo Nlaeiional de Higiene, la que 
sentará precedente en la eventnalidlad de sUBcitarse algún otro . 
caso semeja..r..te; hemos juzgado d,e interés darle 'publicádad en 
las páginas de esta Revi!,ta. 

Expondremos, abreviadamente, .los 1antecedentes del caso. • 

Anteeedentes 

Por de,nup.cia de la Jefatma Política tle uno de los Depar-
1.a-mentos de Cám,paña, tuvo conocimiento el Ins-p-e,ctJc,r Depar­
ta:men11al de Higiene respootivo, que en una de las secciones 
rurales del mismo, se había desarrollado lllia enferlneda,d con 
caracteres epidémiaoi,, cuya naturaleza nQ ;podía detel'II!-in.arse 
y á consecuencia de la cual se habían producido algunos .ca.sos 
fatales. 

T.ransmitida inmediatamente al Con.&ejo Nacional de Higie­
ne la· denuncia de la referencia, por conducto del propio Ins­
pector, amwciándole ·éste, además, que en el dia se tl'i!lslada.ba 
al punto. indicado, con objeuo de prestarles asisten,c_i(I., e,l Pre­
sidente del. Consejo dispuso, á su ve.z, de inmediato, que el se­
iíor Inspector aludido info¡mara detalladamente iaieerca del re­
�ultado de la visita expresada. 
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�eichando el señor Inspector que pudieran ser de difteria 
los caso,s ocurridos, por hla.berse traído de ese mislmo plllllto, 
para ser asistida en la ,ciapital (de su residencia), á una niña 
atacada de esa er.d'eruiedad, y que había fallecido al día a.i­
guieJ;)Jte de su llegada, se proveyó del material sanitario cau­
veniente para ,combatir la elll.fermedad Y. evirla,r su contagio 
y propagaeión. 

Una vez que el señor Inspector; .acompañado de su Secre­
tario, hubo llegado al lugar indioo.do, pudo dwnprobar que la 
,•nfermedad que allí se había desarrollado era, efectivamente, 
la difteria, la que hlrubía atacado á casi todos los habitantes de 
un pequeño núcleo de población e,onstituído por unos diez ran:­
chb�, cuyo estado de extrema pobreza y giran distan,cñ.a de la 
capital del Déparfla.m,ento (aproximada1mente de 150 kil&me­
tros), les había impedido obtener los recwrsos necesarios para 
su debida asistencia. 

Los icas:os producidos fueron 28, de los cuales 4 habían y,a 
f�Uecido, y la mayoría de los restantes se hallaban en conva­
lecencia. 

Atandidb� convenientemente los enfamn.os y adoptladas las 
medidas profi.Lácticas -del caso, la epidemia fll!é dominada. 

Cumplida debidamente su knisión, el señor Ins.peotor, una vez 
que hubo regresado, al dar cuenta ,al Consejo Naicional de Hi­
giene de su CQmetido, manif.estaba al finalizar su nota, que si 
el Consejo creía que, de a.cuerdo ,con U:rJIO' de los artículos del 
Re.glamento de Asister.1:Clila Médica de Menesterosos, ,podía de­
v,engar honorarios p•OT la asistencia pre.stada, esperaba que los 
que ,pudieran correeponderle, le serían regulados por la Cor-
poración. 

lnform..e dle la Sec�n 'Médio.o Lego;/, y Prof esi<>nal 

Pasado este asunto á la Sleicción Médico Legal y Profesional, 
á objeto <le que informara si correspondía devenga.ir honorarios 
en el caso ,c,rurre.rd;e, aquéUa se exipidió en los siguientes tér-
1ni.nos: 

Señor Piresidiente: 

La Sección Médico Leglal y Profesional es de opm1on que 
el doctor ..... , no ha devengado honorarios médicos por la 
misión sanita,ria que lo lleV'Ó al paraje denomi,nadio ..... , don� 
de se haibíam producido varios claisos de· .. -. -� 1D1isión llevada 
á :Cabo ien su carácter de Inspector D. de Higiell!e. 
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El doctor .... , por denU.ll.cia de la Jefatura Política de ... , 
supo que en el mencionado paraje se había desifrrollado una 
l'nfermedad con tiaracteres epid-émi,cJ�, ,cuya naturaleza no 
podía. determinar, y ,á ,consecuencia de la -cual se habían ·p_ro­
d'Ílcido varios casos fa tailes . 

Ahora bie.t.t:, señor Presidente : entre los cometidos de los 
Inspectores Deipla-rta.mentales de Higiene, existe el de informar 
al Uonsejio Na,cional de Higiene acerca del estado sanitario �el· 
Depart.a,mento de su ju_risdi0c'}ón, trasladándose, cuando sea 
necesario, á los plarajes donde su presencia. sea. requerida por 
las exigencias de la higiene .pública. 

Respondieudo á ese cometido fué que el doctor .... se cor..s­
tit1.ffÓ en .... , llenando fu,ncionies a-nexas al cargo •oificial que 
ejerce como Inspector Departamental de Higiene. 

Fué, pues, en su carácter de funciomi,rio público, dependien­
do del Oonseijo Nacional de Higiene, que el do.::itor .... pirestó 
servi,cios de order..: sanitario al trasladarse al tmenci•c,nado pa­
raje donde habjase desarrollado la .... , co,n ea1�ácter epidémi- · 
co, o.rdenando como funcionario público las medidas ·y dispo­
siciones tendiientes á combatir el mal y de.tener su pro·paga­
ción . 

Que el doctor, . • prestó dicho servicio llenando una misión 
oficial de orden sanitario,, no cabe duda, por cuanto se creyó, 
como Inspector Departamental de Higiene, autorizado á ha­
ceme actmpaña.r del Secretario de la lnspeeción Départamen­
ííal de Higiene. Si el doctor ..... tuviese derecho á cobrar ho­
norarios por su misión de orden sanitario, al constituirse al 
pa,raj� .... , no habiría razón alguna para no remuner:ar con 
una suma equitativa al .Secretario de lla Inspección Departa­
mental de Higiene su tr'aslado al ,citado paraje ,con motivo 
de la misión sa,nitarila llévada á cabo pOll' el ID.&.Pector Depar­
tamental de Higiene de: ... 

Lo que á juicio del informante corresponde, es abonar los 
gastos efectua,dos, quie según manifie1sta el señor Inspector. as­
cienden á la suma de cuanmita y ocho peso¡<; con setenta c-enté­
simos, y expresarle la complaooncia co.n que el Consejo Nacio­
nal de Higiene ha visto que la Inspooción Departamental de 
Higiene de .... ha ,cmm;plido sus ,cometidos en el presente caso. 

Saluda al señor Presidente atentamente. 

MQntevideo, 30 de julio de 1913. 

José Maingir,,ou. 
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lle$d/,twión del Cmisejo 

Sometido el precedente Informe á la co_n.sidera,cíón del Con­
sejo, fué ap,robado .en una de. sµs sesiones, resolviéndose, ade­
más, trascribiTlo á sus 8fect05, ª Ja I,nspecciión Departamental 
·de Jiigiene á que antes hemos hecho mención .

Informe· de la Legación del Uruguay en Cuba, sobre 
el desarrollo de algunos casos de fiebre amarilla, 
ocurridos á bordo del vapor "Hydra", procedente de 
Manaos. 

LegaciÓn del Uruguay. 

Habana, 16 de julio de 1913. 

Elxcmo. Señor : 

Cumplo el deber de informar á V. E. que acaba de compro­
barse la; existencia de un· caso de fiebre amarilla en la: bahíia 
de la Habana, y á bordo del vapor inglés '' li'ydra' �, que pro­
cede del· puerto· infootado de Mlanaos (Brasil),, é hizo escalas 
en la ántiUa británioo de Santa Lucía y en los puertos ,cubanos 
de Guantlánamo y Cienfuego.s. 

Durante la travesía hu:bo cuatro casos de fiebre amarilla en­
tre lo\3 tripulam.tes de ese buque, resolviéndloise' tres fatalmente. 

E1n vista de que el '' Hydra'' ,procedía de puerto sucio y 
de los casos de fiebre amarilla ocurridos ·á bordo, se resolvió 
enviarlos ,al lazareto del l\iI.ariel, donde fué fumigado y luego 
cuidadosamente inspeccfo,nado por el docitor Guiteras, Director 
de Sanidad, el doctor Raberts, Jefe del Servicio de Cuarente­
nas, y el doctor Lebredo, Jefe de los Laboratorios de investi­
gaciones sanitarias. 

Uno de los tripuJ.antes falleció oo la travesía de Santa Lucía 
ú CUJba, otro en el viaje de Guantánamo á Cien.fuegos y el 
tercero en: el Laza.Teto del Mariel. 

El cuarto atacado, fué reconocido al día siguienoo de entrar 




